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Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con número CD

LXIV-I-1PE-ll, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2019. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforman los artícu los 21, párrafo décimo e inciso b); 
73, fracciones x:.¡ y XXIII; 76, fracción IV; se adicionan un párrafo segundo 
al artícu lo 13; un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, 
al artículo 16; los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero 
al artículo 21; se derogan la fracción III del artículo 31; la fracción 11 del 
artículo 36; la fracción I del artículo 78; y la fracción VII del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 13 .... 

Los delitos cometidos por elementos de la Guardia Nacional en el ejercicio de 
las funciones de la misma serán conocidos por la autoridad civil competente, 
en tanto que las faltas y delitos contra la disciplina militar serán conocidas por 
las autoridades y tribunales militares que correspondan. 

Artículo 16 .... 

Los detenidos deberán ser puestos a disposición en instalaciones de las 
autoridades civiles que correspondan . 
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.. , 

.. , 

Artículo 21. ... 

... 

... 
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Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán 
de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 
bases mínimas: 

a) ... 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en 
seguridad pública al que las entidades federativas y los Municipios, 
a través de sus órganos de policía, deberán suministrar la 
información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El 
sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de 
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna 
persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

e) a e) ... 

La Federación contará con una institución policial de carácter y dirección civil 
denominada Guardia Nacional, responsable de las tareas de seguridad pública 
para la salvaguarda de la vida, la libertad, la integridad y el patrimonio de las 
personas, la preservación de los bienes y recursos de la Nación, así como la 
colaboración con las entidades federativas en los objetos anteriores. La ley 
determinará la estructura orgánica de la Guardia Nacional adscrita a la 
Secretaría del ramo de Seguridad y que tendrá una Junta de Jefes de Estado 
Mayor compuesta por integrantes de las dependencias de los ramos de 
Seguridad, Defensa Nacional y Marina. 

La dependencia del ramo de Seguridad formulará el programa nacional en la 
materia, así como los respectivos programas operativos, políticas, estrategias 
y acciones. La dependencia del ramo de la Defensa Nacional, conforme a la 
ley, dispondrá lo necesario para que la estructura jerárquica, disciplina, 
régimen de servicios, ascensos, prestaciones, ingreso, profesionalización y el 
cumplimiento de las responsabilidades y tareas de la Guardia Nacional estén 
homologados a los que se aplican en el ámbito de la Fuerza Armada 
permanente. 
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La formación, la capacitación y el desempeño de los integrantes de la Guardia 
Nacional se regirán por una doctrina policial fundada en la disciplina, el 
acatamiento de las órdenes superiores, el respeto a los derechos humanos y 
la perspectiva de género en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 31. ... 

l. Y 11 . ... 

111. Se deroga. 

IV .... 

Artículo 36 . ... 

l .... 

11. Se deroga. 

111. a V . ... 

Artículo 73 . ... 

l. a XIV . ... 

XV. Para expedir las leyes sobre la organización, disciplina, 
profesionalización, operación y evaluación de la Guardia Nacional; 

XVI. a XXII . ... 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, así como para 
establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en 
materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de 
esta Constitución; así como para expedir la ley general del uso legítimo 
de la fuerza y la ley nacional del registro de detenidos, garantizando 
el respeto de los derechos humanos; 
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XXIV. a XXXI .... 

Artículo 76 .... 

l. a 111 .... 

IV. Analizar el informe anual que el Presidente de la República le presente 
sobre las actividades de la Guardia Nacional; 

V. a XIV .... 

Artículo 78 .... 

l. Se deroga. 

11. a VIII .... 

Artículo 89 .... 

l. a VI .... 

VII. Se deroga. 

VIII. a XX .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, 
el Congreso de la Unión expedirá la Ley de la Guardia Nacional. 

Así mismo, dentro de los ciento veinte días siguientes a la entrada en vigor 
de este Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes que reglamenten 
el uso legítimo de la fuerza y el registro nacional de detenciones. 
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Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del 
presente Decreto con los elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la 
Policía Naval que determine en acuerdos de carácter general el Presidente de 
la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional asumirá 
las funciones previstas en el artícu lo 2 de la Ley de la Policía Federal, con la 
gradualidad que se requiera para asegurar la continuidad de operaciones y la 
transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que 
correspondan. De igual forma el Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para 
la incorporación de los elementos de las policías Militar y Naval a la Guardia 
Nacional y designará a los integrantes de los órganos de dirección superior de 
dicha corporación. 

Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros de la 
Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional 
conservarán su rango y prestaciones, la ley garantizará que cuando un 
elemento sea reasignado a su cuerpo de origen ello se realice respetando los 
derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así como el 
reconocimiento del tiempo de servicio en la misma para efectos de su 
antigüedad. Lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los elementos de 
la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia Nacional. 

Cuarto. El Sistema Nacional de Seguridad Pública implementará un esquema 
de fortalecimiento del estado de fuerza y las capaCidades institucionales de 
los cuerpos policiales, bajo objetivos cuyos resultados sean verificables. 

SALÓN DE SESIONES 
CONGRESO DE LA 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
rÓN. - Ciudad de México, a 16 de enero de 2019. 

Presidente 
Dip. Kar a Yuritzi Almazá 

Secretaria 
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